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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (22 de noviembre de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 1396 

 
FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 

PROCESO LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE YESIKA MARÍA RINCÓN HENAO 

DEMANDADO NORBEY GUSTIN CABRERA 

RADICADO 86568-31-84-001-2022-00255-00 

 

1. Visto el informe secretarial y revisado el expediente se avizora que el doctor Nicolás 

Eugenio Polanco, apoderado judicial de la parte actora, dentro del proceso de la 

referencia, allegó memorial por medio del cual solicita, se corrija el numeral tercero 

del auto interlocutorio N° 1340 del 15 de noviembre de 2023, indicando que se 

reconoció personería aun profesional de derecho distinto al memorialista.   

 

Para el caso en concreto, el artículo 286 del C.G.P. preceptúa: “Toda providencia en 

que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que 

la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la 

corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo 

dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella”. 

 

Entonces, como con base en la norma transcrita se autoriza al juez a aclarar o corregir 

los errores que inadvertidamente cometa y comoquiera que la equivocación reseñada 

resulta fácilmente subsanable sin que con ello se trastoque en grado alguno el sentido 

de la providencia, se ordenará la corrección del referido auto. 

 

2. De otro lado, se observa que la parte actora allegó constancia de notificación 

personal del demandado, mediante mensaje de datos al correo electrónico 

norbeygustincabrera@gmail.com, enviada el 20 de noviembre de 2023. 

 

Ante lo expuesto, procede esta judicatura a revisar los documentos adjuntados, 

advirtiendo que frente a la notificación del ministerio público, se cumplen con los 

requisitos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por ende, se imparte validez y aprobación a la notificación personal y se advierte que el 

término de traslado de la demanda fenece el 06 de diciembre de 2023 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto 

Asís, Putumayo, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral tercero de la parte resolutiva del auto interlocutorio N° 

1340 del 15 de noviembre de 2023, el cual quedará de la siguiente forma: 

 

mailto:norbeygustincabrera@gmail.com


Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

“TERCERO. RECONOCER personería al abogado NICOLAS EUGENIO POLANCO COLINA, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1.116.274.286, titular de la tarjeta profesional 

N° 352181 del C.S.J., para que actúe en representación de la parte demandante, 

conforme el poder conferido” 

 

SEGUNDO: DEJAR incólumes todos los demás apartes de la parte resolutiva de la 

sentencia referida. 

 

TERCERO: IMPARTIR validez y aprobación a la notificación personal del señor NORBEY 

GUSTIN CABRERA y se advierte que el término de traslado de la demanda fenece el 06 

de diciembre de 2023. 

 

Una vez vencido el término anterior, por secretaría infórmese al despacho para lo que 

corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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